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Citador Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta

De: ABOGADOS BYT <abogadosbyt@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 2 de junio de 2021 10:40 a. m.

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta; lili_usb@hotmail.com

Asunto: RECURSO AUTO 918 DE 2021

Datos adjuntos: PODER.pdf; 1. RECURSO DE REPOSICION 2020-319.pdf; CONTESTACION DDA Y 

ANEXOS.rar; MAYO 2021.jpeg

 

Adjunto recurso de reposición en formato pdf del auto 918 de fecha 27 de mayo de 2021. 

 

Para dar cumplimiento al decreto 806 del 2020, se envía copia al despacho y a las partes del proceso, a los siguientes 

correo electrónico; 

 

 jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 lili_usb@hotmail.com 

 

favor dar acuse de recibo. 

 

 

Atentamente 

 

Wilfrido Blanco 

Abogado  





Dr. Wilfrido Cerce Blanco Meneses 
ABOGADOS ByT S.A.S 

Av. 1 # 11-54 Int 1-22, la playa cel. 310-2160075 /322-9431343 
Telf. 5848372 
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Doctora: 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
E.S.D. 
 
REF. RECURSO DE REPOSICION AUTO 27 DE MAYO 2021. 
 

 
           Rad.        54-001-31-60-002-2020-00319-00 

 
 
 
 
 
 
 
WILFRIDO CERCE BLANCO MENESES, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial del 
demandado en el proceso de la referencia, y estando dentro de la oportunidad legal, me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 27 de mayo de 2021. 
 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
1.  En fecha 20 de noviembre de 2020, se da contestación a la demanda y se envía copia 

digital al correo electrónico del juzgado y así mismo a la parte demandante. En el correo 
enviado se adjuntó un archivo con formato .RAR denominado “CONTESTACION DDA” 
al abrir ese archivo encuentra 3 subcarpetas denominadas 1.- anexos 2. Contestación de 
la demanda 3. Contratos de ARRIENDO. En la carpeta 1. Anexos, encuentra los siguientes 
archivos en formato PDF CC. MARINELA LOPEZ, Consignación noviembre 2020, 
PODER, R.C.N. EMILY LOZANO. En la carpeta 2. Contestación de la DDA, encuentra 
un archivo PDF denominado contestación DDA YORGEN- ALIMENTOS. En la carpeta 3. 
CONTRATOS DE AARRIENDO encuentra los siguientes archivos en formato PDF 
Contrato Paula Andrea, contrato Maira Aidee, contrato Janer Lozano, contrato Beney 
Gaona. Correo enviado a las 3:45 PM. 

2. En ese momento el Juzgado dio acuse de recibo y la parte actora dio acuse de recibo en 
fecha 23 de noviembre de 2020. 

3. En fecha 26 de marzo de 2021, el despacho emitió auto 553, en el cual me requirió para 
acercar a las diligencias del presente proceso, el adjunto de mensajes de datos recibido 
por el Juzgado el 20 de noviembre 2020, preferiblemente en formato PDF. 

4. En fecha 05 de abril se dio respuesta al requerimiento hecho por el Juzgado, en el cual se 
adjuntó captures de lo solicitado en formato PDF, es decir el acuso de recibo por parte del 
Juzgado y de la parte actora de la contestación de la demanda y sus anexos, así como un 
capture del correo enviado en fecha 20 de noviembre de 2020, con la respectiva 
contestación. 

 
Con lo anterior, se le requiere al Despacho para que revise en su buzón el correo enviado el día 
20 de noviembre de 2020, donde se dio contestación a la demanda en los términos, adjuntando 
entre otros el PODER para actuar en nombre del señor Yorgen Lozano Rodriguez. Por lo que es 
de extrañar para el suscrito que el despacho haga un requerimiento por segunda vez pidiendo 
copia de los archivos de la contestación de la demanda y sus anexos, toda vez que esta ya reposa 
en los servidores del Despacho (buzón de entrada del correo 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co) y así mismo se dio acuse de recibo por parte del juzgado. 
 
Po otra parte, se le pone en conocimiento a este Despacho que, conforme al acuerdo conciliatorio 
allegado por las partes, mi mandante ya empezó a cumplir con la cuota alimentaria en favor de 
su menor hijo por valor de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000)  

Ref. FIJACION DE ALIMENTOS 

Dte. 

 

Ddo. 

J.A.L.A. Representado legalmente por 

YURLEY ALVAREZ CARREÑO 

YORGEN LOZANO RODRIGUEZ 

mailto:abogadosbyt@hotmail.com
mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dr. Wilfrido Cerce Blanco Meneses 
ABOGADOS ByT S.A.S 

Av. 1 # 11-54 Int 1-22, la playa cel. 310-2160075 /322-9431343 
Telf. 5848372 

                                            Email: abogadosbyt@hotmail.com                          Página 2 de 2  

 

 
En aras de dar celeridad y no entorpecer el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes y que 
se arrimó a este Despacho, que entre otras llegan acuerdo de la cuota alimentaria del menor, el 
suscrito arrimará nuevamente los anexos de la contestación de la demanda junto con el PODER 
para actuar. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Reponer el auto de fecha de fecha 27 de mayo de 2021 y otorgar personeria jurídica 
al suscrito por lo anteriormente expuesto. Así mismo, dar inmediata aprobación al acuerdo 
conciliatorio allegado por las partes. 
 
SEGUNDO: Hacer un llamado de atención y tomar las medidas pertinentes a los funcionarios 
encargados de la recepción de los correos, para que en lo sucesivo este despacho no cometa 
errores emitiendo autos ajenos a la realidad y con lo mismo menoscabando los derechos de la 
partes que actúan en el proceso. 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
1.- Capture de pantalla formato PDF, del correo enviado al despacho con formato archivo .RAR 
en fecha 20 de noviembre de 2020, de la contestación de la demanda y sus anexos. 
 
2.- Archivos en formato .PDF de la contestación de la demanda, y anexos incluyendo el PODER 
 
3.- Capture del pago de la cuota del mes de mayo 2021 por valor de trescientos cincuenta mil 
pesos ($350.000), donde se demuestra que se está dando cumplimiento al acuerdo conciliatorio 
en favor del menor. 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
DR. WILFRIDO CERCE BLANCO MENESES 
C.C. 88.274.569 CÚCUTA 
T.P. 351.609 C.S.J. 
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Doctora
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA
E.S.D.

Rad. 54-001 -31 -60-002-2020-0031 9-00

WILFRIDO CERCE BLANCO MENESES, mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía 88.274.569 expedida en Cúcuta, portador de la T.P. No. 351 .609 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado Judicial del señor YORGEN LOZANO
RODRÍGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1 3.379.349 expedida en
Convención (N/S), domiciliado en esta ciudad, respetuosamente y dentro del término me
permito contestar la demanda promovida por YURLEY ÁLVAREZ CARREÑO que cursa en
este juzgado.

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL HECHO 1 .

No me consta: que se haya iniciado una relación desde el 1 5 julio 2004 entre los señores
Yorgen Lozano Rodriguez y Yurley Álvarez Carreño y mucho menos se puede afirmar que
mantuvieron una unión marital de hecho

AL HECHO 2.

Es cierto: Es cierto que existe un hijo en común entre los señores Yorgen Lozano Rodriguez y
Yurley Álvarez Carreño, lo que no se puede afirmar como lo sostiene la demandante es que existió
una unión marital de hecho.

AL HECHO 3.

Es cierto: Que el menor hijo de mi poderdante se encuentra bajo los cuidados de su progenitora.

AL HECHO 4.

No es cierto: Por lo que no existió entre los progenitores del menor una unión marital de hecho
y mucho menos se puede hablar de compañeros permanentes en cuanto no hay prueba alguna
de su existencia, como lo manda el artículo 4° de la Ley 54 de 1 990 modificada por el artículo 2°
de la Ley 979 de 2005 que nos reza “la existencia de la unión marital de hecho entre compañeros
permanentes se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 1 - por escritura publica
ante notario 2- por acta de conciliación suscrita por los compañeros permanentes 3- por
sentencia judicial”

Igualmente, el señor Yorgen Lozano Rodriguez ya convivía con la señora Marinela López Ropero
desde la fecha 01  de febrero del año 201 9.

AL HECHO 5.

Es cierto:

Ref. FIJACION DE ALIMENTOS
Dte.
Ddo.

YURLEY ALVAREZ CARREÑO
YORGEN LOZANO RODRIGUEZ
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En cuanto al señor Yorgen no estaba obligado a pasar cuota alimentaria, por lo que hasta la fecha
siempre ha visto de su menor hijo.

AL HECHO 6.

No es cierto:

Primero: Porque el señor Yorgen Lozano siempre ha estado pendiente de su menor hijo
llevándole alimentos y pagando recibos de servicios públicos en una casa de su propiedad la cual
dispuso para que viviera él y su progenitora.

Segundo: Porque mi prohijado no le ha sido impuesto obligaciones alimentarias, por lo que no
podemos hablar de su incumplimiento.

AL HECHO 7.

Es cierto: Por lo que mi prohijado cuenta con capacidad económica y tiene propiedades a su
nombre, pero no como lo hace ver la demandante en cuanto es prestamista y todo lo demás que
menciona, por lo que el momento mi prohijado sólo tiene el sustento de los cánones de
arrendamiento que le producen los inmuebles de su propiedad. Excepto el inmueble que dispuso
para que viviera su menor hijo junto con su progenitora, para lo cual se anexan contratos de
arrendamiento lo que da fe de los ingresos o la capacidad económica con la que cuenta mi
prohijado.

AL HECHO 8.

Es cierto: Que están en cabeza de mi prohijado los vehículos mencionados, pero igualmente
existen pasivos de estos vehículos por lo que se están pagando a crédito.

AL HECHO 9.

No es un hecho, es una apreciación de la demandante.

AL HECHO 1 0.

No me consta: Por lo que es una relación subjetiva de la progenitora y hasta exagera en pedir
de la cuota de alimentos se surtan los gastos de la mascota del menor y no tiene en cuenta que la
cuota alimentaria es una cuota integral.
Y es necesario considerar que los alimentos deben ser costeados por ambos padres y no por uno
de éstos como la actora en su libelo establece y es por ello que esta parte debe hacer mención a
dichos hechos.

AL HECHO 1 1 .

Es cierto: Que mi prohijado tiene una hija menor de edad con otra progenitora, en cuanto mi
prohijado siempre la ha ayudado económicamente y con alimentos, para lo cual se anexa registro
civil de la menor Emily Lozano Villamizar identificada con el NUIP 1 0936071 31 .

AL HECHO 1 2.

No es un hecho, es un apreciación de la demandante, por lo que tiene que tener en cuenta la
demandante que un menor hijo está a cargo de sus progenitores y no puede pretender que con
una cuota que se le imponga a mi prohijado va a vivir ella de esta misma, es obligación de la
demandante como progenitora del menor, no solo estar dedicada al hogar y  al cuidado de su
menor hijo sino también su obligación de aportar en lo que el menor requiera de sus gastos, y de
no tener la capacidad de respuesta para lo mismo, dar los cuidados personales del menor a su
señor padre.
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FRENTE A LAS PRETENSIONES

Me pronunciaré de la siguiente forma:

FRENTE A LA PRIMERA: Como se expresó en el acápite de los hechos, no es sólo obligación
de mi prohijado dar el sustento de alimentos al menor hijo Jhoan Alejandro Lozano Carreño,
sino contrario a eso es una obligación de ambos progenitores, y en cuanto a la suma de un millón
de pesos es completamente desproporcional dado la capacidad económica con la que cuenta mi
prohijado en la actualidad, toda vez que el sustento económico de mi mandante es producto de
lo recaudado en los cánones de arrendamiento de los inmuebles de su propiedad, y sumando los
contratos de arrendamiento da un valor de $1 .1 50.000. De este valor sufraga los gastos
personales, los gastos de sus menores hijos Jhoan y Emily Lozano, los gastos de su pareja actual
y la ayuda económica que presta a su señora madre.

Por otra parte, mi prohijado ha ofrecido alimentos a la demandante tanto en especies como
monetariamente, y esta los ha rechazado sometiendo a mi mandante a esta demanda en su
contra y pretendiendo el embargo de sus propiedades, los cuales son el único sustento para él y
las personas que tiene a su cargo.

Es por tal motivo que, pido al señor Juez no se tenga en cuenta esta pretensión tal como lo solicita
la demandante y en cambio se fije una cuota alimentaria para el menor hijo en base a las pruebas
aportadas de los contratos de arrendamiento que en la actualidad suman $1 .1 50.000.

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo a esta segunda pretensión por los mismos argumentos
que se esbozaron en la primera pretensión.

FRENTE A LA TERCERA: Estoy de acuerdo que una vez se fije por este Despacho la cuota
definitiva se haga el incremento anual con el IPC.

FRENTE A LA CUARTA: Me opongo rotundamente a esta pretensión, por lo que mi
mandante no tiene la intención de sustraer alimentos al menor, contrario a eso ha cumplido con
lo ordenado a este despacho de cancelar la cuota provisional que se impuso en providencia de
fecha 30 de octubre del año 2020, por lo que se encuentra infundada la pretensión de embargar
bienes de mi prohijado los cuales estos mismos son el sustento de él y de las personas a su cargo,
si su señoría considera pertinente proceder con el embargo de los mismos, solicito que la
demandante preste caución por los daños que puedan ser causados por la misma medida.

FRENTE A LA QUINTA: Me opongo por lo esbozado en la pretensión anterior.

FRENTE A LA SEXTA: Me opongo a esta pretensión por lo que se ha venido mencionado mi
mandante no tiene la intención de sustraerse a dar alimentos al menor, y las medidas no deben
ser solicitadas para causar perjuicios al demandado, siempre hay que mirar la necesidad de esta,
por lo que si el señor juez considera que es necesario esta medida mi mandante prestará caución
para garantizar el pago de las cuotas alimentarias.

FRENTE A LA SEPTIMA: Mi mandante es conocedor de las sanciones legales que implica el
sustraer alimentos a sus menores hijos.

FRENTE A LA OCTAVA: Me atengo a lo que el despacho considere.
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PRUEBAS

Como medio de prueba, solicito señor juez se decreten, practiquen y se tengan como tales las
siguientes pruebas:

I. DECLARACIÓN DE PARTE

A mi mandante, Yorgen Lozano Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadanía número
1 3.379.349 expedida en Convención, domiciliado en la KDX 1 3-1 A barrio el rodeo de la ciudad
de Cúcuta, Norte de Santander, correo electrónico: yorgenlozanorodriguez@gmail.com.
Teléfono: 31 8-4247260.

II. INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito a su señoría una vez se fije fecha y hora para que la señora Yurley Alvarez Carreño
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.371 .468 de Convención, acuda a absolver
interrogatorio de parte que de manera oral o escrita le formularé sobre los hechos de la demanda,
y las que su señoría considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de este
litigio. Quien podrá ser citada en la dirección calle 1 1  No. 1 3-06 barrio Belisario de la ciudad de
Cúcuta, Norte de Santander, correo electrónico: yurley1 61 1 2027@gmail.com. Teléfono: 322-
8377369.

III. TESTIMONIALES.

Solicito señor Juez, citar a los siguientes testigos:

1 .- Marinela López Ropero, identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.592.91 9 expedida
en Cúcuta, quien podrá ser citado en la dirección KDX 1 3-1 A barrio el rodeo de la ciudad de
Cúcuta, Norte de Santander, correo electrónico: cellname75@gmail.com. Teléfono: 31 3-
881 6980.

Quien dará testimonio de la relación que actualmente tiene con el demandado señor Yorgen
Lozano, así como de los demás hechos que le consten de la demanda.

IV. DOCUMENTALES

1 .- Contratos de arrendamiento de los inmuebles de propiedad de mi mandante.
2.- Registro Civil de nacimiento de la menor Emily Lozano Villamizar
3.- Copia de la consignación de fecha 1 8/1 1 /2020, a la cuenta aportada por la demandante para
el pago de la cuota de alimentos en favor del menor Jhoan Alejandro Lozano Álvarez, por un
valor de doscientos veinte mil pesos ($220.000)
4.- Cédula de ciudadanía de la señora Marinela López Ropero.

ANEXOS

1 . Poder a mi otorgado.
2. Copia Digital del escrito para el traslado y archivo del juzgado en formato PDF
3. Copia Digital para las para la parte demandante.
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FUNDAMENTO DE DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho, las normas señaladas en los artículos 96 del C.G.P.

NOTIFICACIONES

 EL SUSCRITO: Recibirá notificaciones en la Avenida 1  No. 1 1 -54 interior 1 -22 La Playa,
de esta ciudad, correo electrónico: abogadosbyt@hotmail.com. Teléfono: 322-9431 343 /
5848372

 MI PODERDANTE: En KDX 1 3-1 A barrio el rodeo de la ciudad de Cúcuta, Norte de
Santander, correo electrónico: yorgenlozanorodriguez@gmail.com. Teléfono: 31 8-
4247260.

 LA DEMANDANTE: En calle 1 1  No. 1 3-06 barrio Belisario de la ciudad de Cúcuta,
Norte de Santander, correo electrónico: yurley1 61 1 2027@gmail.com. Teléfono: 322-
8377369.

Del Señor Juez,

Atentamente,

_______________________________________
WILFRIDO CERCE BLANCO MENESES.

C.C. N°88.274.569 de Cúcuta
T.P. No. 351 .609 del C.S.J.










































